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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  s u  augusta Herm ana la Serma. S e
ñ o r a  Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan  en  
esta corte sin novedad en s u  im portante salud.

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO V D EL DESPACHO.

A  la Regencia

Las reclamaciones de diferentes acreedores contra  
la Francia, que ci Es tado está obligado á e x a m i n a r  
V en su caso á l iquidar  y satisfacer con arreglo á los 
tratados, y las cuales se hal lan detenidas p a r t e e n  la

• secretaría de Estado de mi cargo y par te  en las ofi
cinas de la J u n t a  de E x am e n  y L iq u id ac ió n ,  desde 
que esta fue suspendida por la J u n t a  provis ional  de 
Gobierno de Mad r id  en 15 de Set iembre p ró x im o  
pisado, exigían necesar iamente que se adoptase al
gún medio de atenderlas y conclui r  con urgencia un 
jjegocio de origen tan  ant iguo y tan recomendable.

De esto se ocupaba el minis ter io  de mi cargo 
cuando se recibieron en él dos comunicaciones  del 
de II ideada en 17 de Noviembre  y 12 de E n e r o  ú l 
timos, m an i fe s t ando , de acuerdo con la comisión de 
arreglo de la deuda públ ica ,  que la calificación y li
quidación Je  los crédi tos  ti cribados de los t ratados 
hechos con los Gobiernos  de F ran c ia  é Inglater ra  
sobre indemnizaciones recíprocas ,  corresponde al mi
nisterio de E s tado ,  porque las reclamaciones re la t i 
vas á esta clase de crédi tos t ienen una conexión m u y  
íntima con el cumpl imiento  de los mismos  t ratados,  
para cuya inteligencia son necesarios medios pecu
liares como los establecidos en un principio  cuando 
se crearon dos J u n tas  para decidi r en pr im era  y se
guirla instancia negocios de igual na tura leza .

En este concepto ,  cuya exact i tud  salta á la vista, 
parece ya muy urgente que se tome una  resolución 
definitiva, asi para que l¿is citadas recíair&ciones de 
acreedores contra Ja Fran c ia  se pongan en el debido 
curso, como para que los crédi tos  por  indemnizac io
nes recíprocas convenidas  en ios t ra tados  con aquel 
pais é Inglater ra se puedan calificar, l iquida r  y a ñ o 
nar cual corresponda con arreglo á los mismos.

Para proceder cual conviene á esta resolución,  se
rá indispensable tener  presentes las siguientes obser
vaciones. .

P  Que los negocios de que se t ra ta  corresponden 
por su naturaleza á la clase mista de conteneioso-  
administrati vos.

2? Que los crédi tos  contra  la F r an c ia  fundados  
eo el tratado y art ículo adicional  de 20 de Ju l io  de 
1814, y art.  9? del convenio de 20 de Nov iem bre  de 
bilá, consti tuyen hoy una par te  m u y  sagrada de la 
ueuda del E s t a d o ; l o  uno porque por  el convenio dé 
¿o de Marzo de 1810 quedó la E spañ a obligada á sa
tisfacer dichos créditos mediante  los fondos  que la 
Irancia se obligó á ent regar  y entregó para este o b 
jeto; y lo otro p 0 rq Ue en apuros  de anter iores  admi
nistraciones se d ist ra jeron estos fondos para  las u r 
gencias del erario ,  como es bien no to r io ,  en t é rm i 
nos que Ja J a u t a  de E x a m e n  y L iqu idac ión ,  que era 
la recaudadora,  deposi taría y d i s t r ibuidora  de eltos, 
Ningunos apenas conservaba ya  en su poder  cuando 
lu® suspendida.

Que aunque existen "algunas cant idades c o n -  
Sl era bles pertenecientes á estos fondos ,  retenidas  
en P0(ler de par ticulares  residentes en e f  ex t r a n g e -  

solo al Gobierno le será dado el realizarlas , po-  
- j  o.para ello los medios mas eficaces ; pues los 

^Pjeados por la referida J u n t a  no lian sido bás tan
l a  alcanzarlo después de muchos años de t rabajar  

intento con empeñada constancia y celo. 
tos j Q ue respecto de la o tra clase de c r é d i -  
las * e1̂ ue .va h echa mención , como el impor te  de 
t e r r a ^ ^ ' 11*2^ 01108 f̂ e^ ^ as P or F ra nc ia  é ingla-  
el (l f1* su^ ĉ los españoles era m u y  in fe r io r  á lo que 
c i o u " : - eSpano1 resu^ a ba deber p o r  i n dem niza -  
te* |aS franceses é ingleses respectivaraen-
l o s c r ^ r °  J10S -^ra nc*a é Ingla ter ra  tomaron 
de las" de los Primeros  en descuento de par te  

mayores sumas correspondientes  á sus respec

tivos súbdi tos ,  qu edando  por  consiguiente el G o 
bierno español obligado á pagar á todos los acreedo
res españoles , á mas de satisfacer la i ndi cada  dife
rencia á los referidos  Gobiernos .

Infiérese de la observación p r i m era ,  que  ni  por  la 
natura leza contenciosa de los negocios en cuestión 
corresponde que sean vent ilados en las oficinas esta
blecidas,  sin discusión ni mas examen ni acuerdo 
que el- de una ó dos personas solas,  ni  menos seria 
propio el sujetarlos á las formas y t rámites  judicia
les o rd inar ios ,  de m an er a  que pud ier an  ser l levados 
á un t r ib un al  de just icia.

De este mismo dictámen fueron,  t ra tándose  de las 
reclamaciones por  crédi tos  contra  la F ra nc ia  , el C o n 
sejo Real  de E sp añ a  é Indias  y una comis ión com
puesta de minist ros  del supremo t r ibunal  de Just ic ia  
y otras personas de elevado c a r á c t e r , cuyos informes  
existen  en la secretaría del Despacho de mi  cargo. 
No  se puede por  tanto  prescindir  de fo rmar  una  J u n 
ta compuesta de personas que por su rango y ca rr e
ra ofrezcan la segur idad posible de que exam inen  y 
l iquiden los crédi tos  pendientes con el debido con o
cimien to  de los t ra tados  y reglas es tablec idas ,  y con 
el ac ier to ,  in tegr idad y diligencia qne son de desear.

Respecto á las o t ras 'observaciones hay  qne con
s ide ra r :

VI Q ue  la J u n t a  que  se forme no puede ya tener  
de dónde r ecaud ar  fond os ,  sino de las oficinas del 
Tesoro ó de A m ort ización,  presentándose en ellas 
en representación de la suspensa J u n t a  de E x i m e n  
y Liqu idación  , como acreedora de las gruesas surnas 
supl idas por ella en ot ras época-s.

21 Q ue  fuera de este medio , tampoco ten drá  ya 
con que pagar crédi tos ,  po rq ue  solo podía recibi r de 
a J u n t a  suspensa t í tulos  inenagenables , únicos  efec

tos que úl t imamente  poseía.  P o r  estas razones no se 
ria útil que la nueva J u n t a  tuviese á su cargo,  como 
tuvo la ant igua  , la recaudación  y dist r ibución ; ya 
se mire  la conveniencia públ ica , porque seria fácil 
resultase alguna confusión en las operaciones de la 
J u n t a ,  habiendo ahora  de extenderlas no solo á los 
crédi tos  contra la F r a n c i a ,  s ino también á todos los 
demas fundados  en los t ra t ados ;  ya se a t ienda á la 
economía , puesto que la recaudación y la d i s t r i bu 
ción exigi rían  necesar iamente en la Ju n t a  un número 
proporcional  de empleados subal ternos,  cuyos sueldos 
se pueden ah o r ra r  dejando respect ivamente esos en 
cargos á las actuales oficinas de Amort i zación y de 
Hacienda.  ... *

P a r e c e ,  pues ,  que  las a tr ibuciones de la nueva 
J u n t a  deben queda r  l imi tadas al examen de los c ré 
ditos con sujeción á lo prescr i to en los t ra tados  ; á su 
l iquidación conforme á las reglas establecidas y que 
en adelante'  se pu edan establecer , y á la expedic ión 
de las correspondientes  certificaciones que h ab r án  de 
ser abonadas en las oficinas de Hacienda de la m a n e 
ra -que se determine.

E n  cuanto  á la forma en que deba const i tu i rse  
la J u n t a ,  conviene  también tene r  presente que des
pués que el Gobie rn o  francés fue subrogado po r  el 
español en la obligación de satisfacer los crédi tos  
contra  la F r a n c i a ,  se crearon pa ra  fallar acerca de 
las reclamaciones relativas á ellos dos J u n ta s ,  una  
con el nombre  de J u n ta  de E x á m e n  y Liquidación,  
y o t ra  con el de J u n t a  de Apelaciones.  Mas como 
los fallos detestas J u n tas  no l levaban ni  po d ían  lle
var el carácter de sentencias judiciales,  y como ade
mas estaba mandado  que en los casos en que la J u n t a  
de Apelaciones  revocase ó alterase el fallo de la de 
Ex ám e n  y L iq u id a c ió n ,  pa sa ran  los expedientes  al 
Min is t ro  de Es tado para que  el Gobierno .de termi
nase definit ivamenteV parece que el nombre  de J u n 
ta de Apelaciones no es el mas  propio  y  adecuado. .  
Sucedía por ot ra par te  que debiendo pasar  á la J u n 
ta de E x ám e n  y Liqu idación todas las reclamaciones  
de los acreedores*, y siendo m u y  raros los casos en 
que llegaban á la de , A pelac ioúes , no podiqn tener 
los vocales de esta una  práct ica cont inuada sobre to
da éla se de reclamaciones per tenecientes  á esta espe
cie de créditos , ni podían tampoco exis t i r  en su se
cretaría los abundantes  datos y antecedentes que  po 
seía la de la ot ra  J u n t a ,  los cuales son s iempre  tan 
esenciales pa ra  fo rmar  un  ju ic io  acertado en  los ne
gocios. '--i ■'

Agrégase á esto que la existencia ,de las dos Jun

tas con sus respectivas secretar ías estaba ocas ionando  
un  exceso de gasto tan  innecesar io  corno queda  dicho.

P o r  todas estas razones lie cre ído deber someter  
á la consideración de la Regencia  en  la forma que 
aparece e] s iguiente

D E C R E T O .

P a r a  que las reclamaciones  po r  crédi tos  contra  la 
F ran c ia  procedentes  del t ra tado de 20 de Ju l io  de  
(814,  y convenios  de 20 de Nov iem bre  de 1813 y 30 
de Ab ri l  de 1822, que aun se hallen pend iente s ,  se 
pongan en el debido curso hasta su definit ivo fallo y 
l iquidación con arreglo al refer ido t ra ta do y conve 
nios y al cuaderno de categorías vigentes;  y á fin t am 
bién de que los crédi tos  por  indemnizac iones  rec í
procas convenidos  en los t ra tados  con F r a n c ia  é I n 
glater ra se pueda  calif icar,  l i qu id a r  y satisfacer con 
la ex a c t i tu d ,  ac ierto y buena fe que  co r re sponde,  y 
que  el Gob ie rno  desea confo rme á lo pac ta do ,  la R e 
gencia provis ional  del Reino,  en nom br e  de S. M.  la 
R e ina  D oñ a Isabel n ,  t iene á bien decre tar :

VI Se crea una  J u n t a  denominada  de R e c l a m a 
ciones de crédi tos procedentes  de t ra ta dos ,  co m pues 
ta de ocho vocales que por  su elevado ca rác te r ,  i n 
teligencia y labor ios idad ofrezcan la seguridad posi
ble de. e x a m in a r  y l iquida r  i n s t ru c t ivam en te  con l a  
just icia y brevedad necesar ia los crédi tos  de la es
pecie referida .

2? Estos vocales serán precisamente de la clase 
de cesantes ó de jubilados,  y no gozarán mas suel
do que el que les corresponda po r  su jubi lac ión ó 
cesantía , abonándoles  ademas la gratificación de los 
69 rs/ial año que  d is f ru taban los de la s u p r i m i d a  
J u n t a  de E x á m e n  y Li qu idac ión  de créditos  c o n t r a  
la F r a n c i a ,  s iempre  que el sueldo que los in d iv id u o s  
de la nueva J u n t a  tengan como jubi lados  ó cesantes,  
unido á los 69 r s . , no exceda de 400 rs. anuales.

31 P a r a  la conveniente  ins t rucción y despacht) de  
los expedientes  , se no m bra rá  un  secretar io con voto  
en la J u n t a  y el sueldo de 240 rs. ;  dos con tad or es  
pr imeros  con 120 cada uno ;  dos id. segundos  con  
ÍU0; u n  escribiente con 39;  ot ro con 40 y dos p o r 
teros con 4 y 30 rs, '

4? To das  las reclamaciones po r  la enunc iada  es
pecie de crédi tos  serán falladas por  tres vocales pre
viamente designados por  t u r n o  , conforme al regla
mento  que consu l tará  la misma J u n t a  al Gob ie rno  a 
la m ay o r  b re v ed ad ,  y sus fallos serán decisivos y se 
l levarán á efecto s iempre  que con ellos se co n fo rm en  
los reclamantes .

31 E n  caso de que po r  las decisiones de los t res  
vocales se considerasen agraviados ios reclamantes ,  
podrán estos en el t é rm in o  y forma que establezca el 
reglamento ped ir  que  se revea el expediente  p o r  
cinco de los vocales que no h a y a n  asist ido á la p r i 
mera  vista.

6? Si el p r i mer  fallo fuere confi rmado po r  el se
g u n d o ,  será también decisivo este;  pero si al c o n t r a 
r io el segundo revocase ó alterase el p r imero  , se r e 
mi t i rá  el expediente  ín tegro al min is t er io  de E s tad o ,  
para que el G o b ie r n o ,  consul tando  á qui en  le pa re 
ciere , de t ermine def ini tivamente.

7? De los crédi tos en esta forma examinados  , fa
llados y l iquidados  en su caso procedentes de in d em 
nizaciones recíprocas convenidas en los t r a t a d o s , se 
l ib ra rán  á los acreedores las correspondientes ce r t i 
ficaciones ,’ para  que preseñtadas  en la Direeeion ge
neral  de la deuda públ ica sean alli cangéadas  p o r  lá
minas  provis ionales  conver t ib les en la ca tegoría que  
se determine.  • .

8í P e ro  como esta J u n t a  representa á la de E x á  
men y Liqu idac ión  de crédi tos  con tra  la F ran c ia ,  que  
era acreedora  contra  el E s tad o  p o r  las cuan t iosas  s u 
mas supl idas de sus fondos para  los gastos de la e x 
pedición de U l t r am a r  y para  o t ras  atenciones u rg en 
tes del Gobierno,  asi los sueldos y gastos de la p r i 
mera  como lps crédi tos  l iquidados  ó que  se l i q u id a 
ren contra  la F r a n c i a ,  sé pagarán  por  el Tesoro  pu 
blico con cargo en el presupuesto  genera l  de gastos 
al a r tículo  que t ra ta  de las cant idades  faci li tadas al 
Gob ierno.

9? . E l Secretario del Despacho de Hacienda d is 
pondrá se pasen con urgencia á la referida J u n ta ,to 
dos los ‘expedientes que ex isten  en las oficinas d e -



pendientes del m inisterio  de su cargo relativos á c r é 
ditos procedentes de los tratados, y también pasaran 
á la misma todos los expedientes , papeles, intereses 
y efectos que existían en la de .Examen y  L iq u id a 
c ión  de créditos  contra la F rancia .

10. L a  persona ó personas que actualmente tu v ie 
ren á su cargo la custodia  del metálico y papel con  
interés ó sin él que la Junta de E xa m e n  y  L iq u id a 
c ió n  de créditos contra  la F rancia  haya p o d id o  c o n 
servar hasta el dia de su suspens ión , lo entregará 
t o d o ,  bajo la debida form alidad  y con  in tervención  
de la nueva Junta , a l a  d irecc ión  del T esoro  p ú b li 
c o ,  que es la encargada de su d is tr ibu c ión  , según 
queda establecido en el art. 8?

11. La Ju n ta ,  en vista de los antecedentes que 
reciba  de la de E xa m en  y L iq u id a c ió n  de créd itos  
con tra  la F r a n c ia ,  manifestará p or  con d u cto  del m i
n isterio  de E stado  las cantidades de esta pertenencia 
retenidas p o r  personas particulares , y  consultará los 
m ed ios  qne conceptú e  mas eficaces para qué dichas 
cantidades ingresen en el tesoro público .

12. D e  las cantidades designadas en el artículo  
que antecede , de las suplidas en diferentes épocas al 
G o b i e r n o ,  y  de las demas que bajo  cua lqu ier  c o n 
cepto  existan ó hayan sido distraídas á diferente o b 
je to  que al pago de créd itos  contra la F rancia  á 
que estallan destinadas , form ará la Junta un estado 
c o n  el que  también remitirá el de los créditos de es
ta clase liqu idados  y no  satisfechos, y dé los adm isi
bles que prudencia im ente  se calcule que quedan  sin 
l iq u id a r ,  á fin de que puedan servir de dato al G o 
b iern o  para in fer ir  lo  que habrá de sobrar ó faltar 
en el pago de esta clase de créditos. T endré is lo  en 
te n d id o ,  y d ispondréis  lo  necesario á su* cu m p li 
m iento. =  E1 D u q u e  de la V i c t o r i a ,  Presidente. =  P a 
lacio  á 23  de A b r i l  de 1841.z :A  D . Joa q u ín  M aría  
de F errer.
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COSTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  ' A R G U E L L E S .

Sesión del dia %4t de A bril de 1841.

SUHARIO. Despacho ordinario. —Proyectos de ley .^Cect lira del dtc- 
tdmtn sobre que no puedan ser elegidos Dipiitádos ni Senadores los cn- 
pitanes generales ni magistrados por las provincias de su mando.

Se abrió á la una y  leída el acta de la sesión anterior fue apro
bada.

Despacho ordinaria.
El Congreso quedó enterado de la comunicación que al mismo ha

cia el Senado de las personas en que había recaído la elección para 
componer la comisión mista, sobre las bases que han de guiar en la 
cuestión de Regencia.

EI Sr. PRESIDENTE: Este mensage fue recibido ayer concluida 
la sesión , asi qne no se pudo dar cuenta antes; pero en el acto se pa
só aviso á los de la comisión mista, para que enterados pudieran apro
vechar el tiempo.

Pasó á la comisión de Actas la solicitud que hacian al Congreso los 
Sres. Vadillo y Julián López , Diputados electos por Cádiz, cuyas ac
tas estaban aprobadas.

Los Sres. Ministros de Gobernación y  Guerra entraron en el 
salón.

Se dió cuenta del nombramiento de varias comisiones.
Se dió cuenta de varios dictámenes de la comisión de Peticiones, 

y se anunció que se imprimirían en el Diario de las Sesiones.
Pasaron á la comisión de PeLiciones las presentadas últimamente 

al Congreso.
Se leyó un proyecto de ley sobre recompensas militares.
El Sr. COLLAN TES (su autor), le apoyó brevemente, manifestan

do que era justísimo premiar á los valientes militares y Milicianos 
nacionales que han derramado su sangre en defensa de la libertad.

El Sr. CH ACO N , Ministro de la Guerra: Voy á ser muy breve. 
Creo que es de mi deber recordar una cosa que di¡e días pasados, para 
que no se sospeche nunca que el Gobierno ha sido negligente en un 
asunto que tanto le interesa á él mismo, y que se conforma tanto con 
sus sentimientos.

Dije yo dias pasados, y  creo que se ha repetido por algún Sr. D i
putado, que el Gobierno tenia formado un proyecto de recompensas 
al ejército; que hasta cierto punto está calcado en la proposición que 
hizo el Sr. Mendizabal el año 1835 , que después se elevó á proyecto 
de ley el año 3 9 , y fue examinado por una comisión de que formó 
parte el Sr. Cortina.

He dicho esto para que no se crea que el Gobierno ha olvidado 
asunto de tanta importancia.

Preguntado si se tomaba en consideración, se acordó por la afir
mativa.

Entró á jurar y  tomó asiento el Sr. Aldecoa.
Se leyó un proyecto de ley sobre reglamentos de retiros.
El Sr. SERRANO (uno de sus autores): Cuando presenté este pro

yecto no liahia sido todavía nombrado de la comisión de mejoras de 
retiros, en la que he tenido lugar de hacer las observaciones oportu
na  ̂ sobre este asunto. Por esto retiro esta proposición; pero antes di
rigiré una interpelación al Sr. Ministro de la Guerra, porque he oí
do que hay una porción de proyectos para la organización de todos 
los ramos militares, y si S. S. lo dijese, nos ahorraríá mucho trabajo 
a los militares que estamos en el Congreso.

1 Ministro de la Guerra: Lo que acaba de decir
€ ^r. rrano es una verdad; y aun yo mismo he sometido á su exá- 
meii a gunos de los proyectos que el Gobierno tiene para presentar á 
as cr es, y que aun no los ha presentado por no embarazar al otro 

Gobierno que venga á sucederle después que se ventilen las grandes 
cuestiones que deben resolverse uno de estes dias.

j l rf3 comis*°,n ^ ie re  informarse por menor de estos proyectos 
puede llamarme a Su seno, y haré cuantas explicaciones crean nece-

f  *iíó su «Hctimen para ponerse de acuerdo con el se- 
-uor Ministro de la Guerra, después de una indicación del Sr. Sancho, 
«  «fue manifiesta «fue proponiéndose un aumento de gastos cree que 
defie presentarse un estado de los «fue pueda producir este proyecto,

para-que puedan votar los Sres. Diputados con conocimiento de causa.
El Sr. PRESIDENTE manifiesta que no habiendo podido impri

mirse el dictamen de la comisión sobre la contribución del 4 por 100, 
no había asuntos de que el Congreso debiese ocuparse en la sesión de 
hoy, ni quiz is en la de mañana, por lo que propone se señale la dis
cusión para el lunes próximo.

Ilecha la pregunta, acuerda el Congreso no haya sjsion hasta el 
lunes próximo, en que el Sr. Presidente anuncia que sé discutirin los 
dictámenes que es!< n sobre la mesa y los que nuevamente se despa
chen, y cerró la de este dia á las dos en punto.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

E S T A D O S  U N ID O S .

El Courrier and Enquirer  inserta la siguiente carta de 
W a sh in g too  :

Tenem os una satisfacción en añadir con referencia  á un 
condu cto  seguro , que las relaciones personales entre Mr. 
W e b s te r  y el ministro ingles Mr. Fox son muy amistosas, 
habiendo ambos declarado ha muy pocos dias que no había la 
menor probabilidad para suponer una ruptura entre la In 
glatería y los Estados Unidos. La visita de Mr. Csilienden, 
Attorney  general en L o r k p o r l  ha tenido mas bien por ob je  
to el justo Ínteres que excita la causa de M r.  M ac L eod  que 
pedir su libertad.

Otros periódicos W li ig s  anuncian que M r. Crittenden 
pasa á Lockport con todos los documentos qne acreditan que 
el Gobierno ingles ha tomado la lesponsabil iJad del incendio  
de la Carofim  , y que estableciendo es!;s prueba pretende el 
Attorney  geneiai pedir la libertad de M r.  Mac Leod viva 
mente reclamada por ei Gabinete ingles. Dentro de pocos dias 
sabremos cuál de estas dos opuestas veisicn* s^es la veni'aders.

La crecida de los ríos de Carolina del Sur ha sitio muy 
considerable  y el daño causado de mucha im porUnria. Los 
caminos están interceptados por algunos dias, asi es que m u 
chos correos no han podido pasar y aun se han perdido < n el 
n o  de Q cm ulgee  los barcos de la correspondencia que traiau 
cartas Je N ueva Y ork  del 2 ,  3  y 4 Je M arzo.

A U S T R I A .  •

Viena  10 de tS.bril.

El Observador Austríaco  d e ,  este dia contiene lo s i 
gu iente :

H em os recibido por via extraordinaria noticias de Cons 
tantiuopla que alcanzan hasta el 29 de M a r z o ,  las cuales d i
cen que el Sultán ha destituido al Ministro de Negocios e x 
tranjeros  ReschiJ-bajá  , nombrando en su lugar á Kifaut- 
b e y , em bajador que fue de (a Sublim e Puerta en ia co ite  de 
V ie n a ,  y  al cual ha elevado  á 1a dignidad de bajá.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 15 de A bril.

E l  rom odoro  Napier ba llegado á Fo'+nouth ó bordo  del 
vapor el Oriental. El M o rn in g -P o s t , al anunciar la llegada 
de este gele corno un rum or ' ,  cu y o  origen no indica , cuenta 
que M*di c m e t -A i í  daba señales evidentes de desarreglo m en
ta! , atribuyéndose esta novedad á las duras condiciones que 
le han sido impuestas por la Pue rta.

E l Times hace la siguiente relación del efecto que han 
causado en los ataques dados á los chinos los cohetes á la con 
greve.

Según las relaciones recibidas de los ataques dados contra 
los fuertes de la China y contra la marina de este im perio ,  
parece ser que los cohetes á la con greve  ha sido uno de los 
medios mas eficaces de cuantos se han em pleado. Estos p od e 
rosos auxiliares de nuestra arti í leiía  han sido facilitados por 
los almacenes de la compañía de las Indias ,  la que en lodos 
tiempos ha tenido d e  ellos crecidos depósitos. Semejantes me
dios de destrucción han probado su inmensa superioridad so
bre todos los que podía oponer el poderoso Em perador p r i 
mo del sol y la luna. E» sin em bargo un hecho que los 
chinos fueron los inventores de estos coh etes ,  se.» com o in s 
trumento de artificio , sea para el uso de la g u e rra ;  pero los 
que en el dia usan nuestros vecinos están muy lejos de tener 
el poder destructor que hemos sabido dar á los nuestros. Los 
de aquellos  solo sirven para causar en las filas de la caba lle -  
ría el desorden y la con fusión , mientras que ios per fecciona
dos por el d i lunto  sir W álliam  C on greve  alcanzan á una dis
tancia de 39  y a rd e s ,  y tienen tal poder qne á 1200 pueden 
derribar murallas de piedra de 20 pies de espesor. Los a d e 
lantos que diariamente se hacen, y tn p a rt icu la r ' en el a rse 
nal de W o o l  vieh en estos nuevos instrumentos de destrucción, 
sonxadmirables. Asi es que los chinos se acordarán por mucho 
tiempo de los destrozos ocasionados en sus fuertes y  marina 
por nuestros temibles cohetes perfeccionados según el sistema 
moderno.

F R A N C I A .

Paris  13 de A b ril .

Desde hace algunos dias los diferentes órganos de la pren
sa petiodiru agitan^ ía cuestión de la posible d isolución de la 
Cámara de los Diputados.

Según los iniormes que hemos tomado por conductos f i 
dedigno , podemos asegurar no se verificará la disolución.

(Moniteur Parisién}

A y er  se ha dado principio en el gran cuadró de los c a m 
pos FJiscos á los preparativos para las fiestas que habrá a prin
cip ios de M a y o  con motivo de los días del R e y .  Lo  mismo 
que en las funciones públicas ordinarias se construirán dos 
teatro s y tab lad o s p ara  c u a tro  o rq u estas de b a ile . x

En la exposic ión presentada por el ministerio pidiéui 
fondos para los gastos relativos á la traslación de los resto; 
mortales del E m p e r a d o r ,  se dice que para la construcei * 
del sepulcro se abrirá concurrencia entre los artistas J e ínjj 
y o r  mérito. De los 8009 fraucós que se p id e n ,  5009 será* 
empleados en este solo ob jeto.

En una de las capillas de la iglesia de San R oque  de pa 
ris acaba de ser co locado  sobre un pedestal el busto en bron 
ce del abate de L ’ E p é e ,  costeado por los sordos-muJos <«„' 
han quer ido  honrar la memoria de su bienhechor.

La madre superior» de las hermanas de San Vicente de 
Paul en Diuant acaba de salir para Paris ,  adonde va á re. 
unirse con otras seis religiosas de su orden para pisar sin de. 
tención á Oriente. La madre superiora tomará ia dirección del 
establecimiento de su instituto en el apostadero de Constan, 
tinopla , y las otras van al de Smirna que cada dia es nías 
numeroso. Estos sí que son rasgos superiores á todo elogio 
humano., { A mi  de l*ordre. )  0
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M A D R I D  2 4  DE A B R IL .

E l C ongreso  ha ten ido  que suspender h oy  sus se
siones p o r  falta de negocios en que ocuparse. El se
ñalado en la orden del d ia  relativo á retiros ni ¿lita
res lia s ido  retirado por  la com is ión  en vista de ha
ber hecho  presente el Sr. M in istro  de la Guerra que 
no tenia co n o c im ie n to  del p r o y e c t o ,  por cuanto la 
c om is ión  no había ten ido con cí ninguna conferencia.

A  ésta in d icac ión  se han agregado otras dos, lie- 
chas p or  el Sr. S an cho  la una y por  ei Sr. Serrano 
in d iv id u o  de la c o m is ió n ,  la otra. E l  Sr. Sancho ha 

ped ido  que tratándose en el p roy ec to  de reconocer 
sueldos y retiros que podían gravar mas ó menos no
tablemente Jos fon d os  p ú b l ic o s ,  se acó ni p a A use un 
estado dem ostrativo  de las sumas á que en su totali- » 
dad ascenderían estas obligaciones, para que los seño
res D iputados  tuviesen este dato necesario en ia de
liberac ión .

El. Sr. Serrano pregunto al G o b ie r n o  si ha Via pre
parado otros  trabajos sobre  la organ ización  del ejér
c i t o  y sobre  la adm inistración  m i l i ta r ,  conform e te
nia en ten d id o ,  p orqu e  en este caso la comisión po
dría  creer  con ven ien te  hacer aun algunas modifica
c iones  en su’ dictám en.

El Sr. M in is tro  de la G uerra  ha confirm ado las 
noticias del D ip u ta d o  , e x p o n ie n d o  que la causa de 
no haberse presentado ya á las Cortes estos y otros 
p royectos  de le y ,  procedía  d e q u e  lia liándose'próxi
m o el n om bram iento  de ia nueva R e g e n c ia , creh 
o p o r tu n o  el G o b ie r n o  consultarlos  con  ella, <á Sn de 
que cam inasen  de acu erdo  los poderes legislativos.

Estas prudentes reflexiones que asim ism o  se ha
bían h echo  al p r in c ip io  de la sesión acerca de otra 
p rop os ic ión  de ley  relativa á recom pensas militares, 
darán probablem ente  lugar á que sea frecuente la re  ̂
tirada de dictámenes de c om is ión  , por cuanto en el 
estado actual del P arlam en to  .con re lación  al poder 
Real que tiene igualmente p a r te ,  según la Constitu
c i ó n ,  en la fo rm a c ió n  de las le y e s ,  nada es mas na
tural que el qu e  se reprodu zcan  les dificultades has
ta tanto que se constituya  la R egencia .

P resc in d ien d o  de esta razón (leí m om ento  presen
te, otras de m u ch o  peso en legislación aconsejan qué 
se prefiera entrar de .l len o  en la re form a ó arreglo 
que los diferentes ramos de la adm inistrac ión  públi
ca puedan necesitar, abrazando  en esta obra un pen
samiento general que vaya desen volv iéndose  luego f 
aplicándose á las cosas subalternas p o r  m edio  de le
yes de orden  in fe r io r  y dim anadas de las bases ó 
p r in c ip io s  asentados y fi;os para la re form a.

D e  otra m anera, las leyes que aisladamente se ela
boren  presentarán desde luego el inconveniente 
p e r ju d ic i r  á los arreglos generales, ó tendrán que 
ser em bebidas de nuevo  en e l lo s ,  ó q u e d a r  entretan
to sin la e jecución  com pleta  de que debieran ir sc- 
guidas s iem pre.

E l C on greso  ha a cord a d o  reunirse pasado maña^ 
na á la hora  de costu m bre .

Y a  hem os an un ciado  en u no  de nuestros anterio
res núm eros el T ratado de derecho m ercantil de Es
p a ñ a , p u blicado  en B arcelona  por  D . A .  B ., v nos 
creem os obligados á llamar la atención del publico 
sobre  una o b r a ,  c u y o - t í tu lo  solo d i á conocer  suiin- 
portancia . N ad ie  puede d esconocer  cuánto interesa al 
c o m e rc io  y á la industria  en general que sus dere
chos  se fyen y sean protegidos por  una buena legis
lación y p or  los p r in c ip ios  de una sabia jurispruden
cia. A s i  se ha r e c o n o c id o ,  cu a n d o  en una época di 
regeneración y fom ento  casi simultáneamente se han 
establecido, cátedras de c o m e r c io 'y  de derecho mer
ca n ti l ,  y se han p u b licado  tratados de estos dos ra
m os. Hasta ahora la única obra  elemental que poseía
m os de este género, era la m uy  estimable del Sr. B °11 
E u g en io  de Tapia . La que recom endam os hoy á nues
tros lectores ha sido redactada con  presencia de 
mas acreditadas en este ramo que se han publicado 
en la vecina F rancia . Confiesa el autor que particu
larmente en el pían de su obra  siguió á la de Mr.-de 
Pardessus , el hom bre  de n n s  c réd ito  y reputación01* 
su pais en materias de ju r ispru d en c ia  m e r ca n t i l »  !



i con tanto talento y p r o f u n d o s  co no c i m ie nt os  re~  
Jactó el Análisis de nues tro  código de co m er c i o ,  que

in ser tó  en 1830 en la Repist i ju d i c ia l  de París.
Com prendiendo  esta obra cuantas doctrinas  son  

ropias de re c 1̂0 mercant i l  , es m u y  natural  la ^j<miente d i v i s ió n  fund ame nta l :  Pr imera  parte:  de 
las negociaciones mercant i le s  indepe nd ie nt eme nt e  de 
gu forma y de los efectos  que  pr od uc en ,  y  después  
Je las in s t i tuc iones  creadas en favor  del comercio.  
Secunda: de la e x p o s i c i ó n  de los pr inc ip ios  genera
l e s 0  acerca de la f o r m a c i ó n ,  e fec tos ,  ex t inc iorr y prue
ba de las ob l igaciones  mercant i les .  Tercera:  de los 
contratos terrestres Cuarta:  de cu an to  conc ier ne  al 
comercio marí t imo.  Q u in ta  : de las sociedades mer
cantiles; y sex ta:  de las qu iebras .

Todas estas materias  están expues tas  con  una d ic 
ción ciara,  co n  orden lóg ico  y con m u y  buena y bien  
eSCo^ida do ct r in a ,  que hacen este tratado m u y  út i l  y  
apreciable, y que  le aseguran un é x i t o  l isonjero al 
autor y  la justa recomp ensa  de sus provechosas  tareas.

R E V I S T A  E X T R A N G E R A .
Escaso ínteres presentan hoy las n o v ej ad e s  polít icas se

gún los úl t imos periódicos que hemos recibido.  La cámara de 
los diputados de Fr anc i a  se ha ocupado del examen de un 
proyecto de ley presentado por el Gobi er no pidiendo ca nt i 
dades supletorias para c ubr i r  todas las obligaciones del p r e 
sente año de 18 4 1,  con cuyo motivo se ent ró en el debate 
acerca de la política que hoy sigue la Francia .  El  Sr.  Mi ni s
tro Je negocios e x t r a n g e r o s , respondiendo á las in t erpe l ac io
nes que le fueron dir igidas,  manifestó que por el momento solo 
podia decir que la Fr anc i a  tenia pendientes negociaciones del 
mayor interés.

Tratándose en seguida de la cuestión de Ar ge l  aseguró el 
Ministro que el Gobierno no pensaba por ahora poner  l ímites 
á ia dominación de t e r r i t o r i o ,  antes por el cont rar io se daría 
pronto principio á una ca mpaña  que pr oba bl eme nt e  seria d e 
cisiva.

Los estados de Suecia se ocupan en la ac t ual idad de un 
p r o y e c t o  de sistema r epresenta t ivo ; pero por ahora imposible 
es colegir la suerte que tendrá esta l ey ,  y de que modo q u e 
dará arreglada una cuest ión que desde hace bastantes años se 
está debatiendo.

Los d»*bates del Par l ament o  ingles no han ofrecido interés 
alguno. La cuest ión con los Estados Uni dos  se encuent ra  en 
el mismo es t ado;  s iempre con tendencias hacia la paz ,  Jas  
males adquir i rán ma yor  consistencia á medida que pasando 
los días se vaya c a l ma ud o ,  como es n a t u r a l ,  la i r r i tación que 
produjo en los áuirnos ia p r imer a noticia del  arresto de Mr .  
Mac- Leod.

La Alemania cont inúa sus armament os ,  sin embar go de no 
haberse t ias 'ucido incidente alguno que haya podido hacer  
necesaria semejante precaución.

El  ministerio belga ha q ue dad o por fin const i tuido d e s 
pués de runchos dias de  oscilaciones y de  ans i ed ad ;  pero si ha 
de darse crédi to á varios periódicos parece ser que  el nuevo 
Gabinete es solo de transición , y mientras  que  convocándose 
nuevas cámaras indican estas la línea de  polít ica que deberá  
srguirse y á que  manos convendrá  coníiur la adminis t ración 
del pais.

En Holanda se han manifestado t emores  de qtfe el Go b ie r 
no ponga en planta el concordato de 1827 , y rumores  han 
corrido de que al abdicar  la corona el pa dre  del Key actual  
habia impuesto á su sucesor esta obligación.  El  periódico dei  
Gobierno holandés ba desment ido esta ú l t ima parte.

Yo el infrascripto escr ibano de S. M .  y  del n ú m er o  de 
los del cr imen de los juzgados  de p r i mer a instancia de esta 
capital:

Doy fe:  que habiéndose de nunci ado por D. Ramón E s t e 
ban y V i r t o , como ap oder ado del  ay unt amien t o de la vi l la 
de Ubeda,  un ar t ícul o inserto en el núm.  1389 del periódico 
titulado E l Castellano  del lunes 4 de E n er o  úl t i mo ,  como 
incitador en t e r ce r  gr ado  á la d esob edi en ci a ,  y decl arado 
por el j ur ado haber  lugar  á la formación *de c a u s a ,  seguida 
que esta ha sido por todos sus t rámites l e g a l es ,  se señaló pa
ta el juicio públ ico de cahticacion el día de h o y ,  habiendo 
resultado la que cou la sentencia en su v i r tud  proveidtá di -  
*t*ii asi:

En la v i l la  de M a d r id  á 2 2  d e  A b ril  de 1 8 4 1 ;  reunidos  los 
jueces de hecho para dec larar  si ha ó no lugar para 1a cali íicaciou  
«h?l artículo inserto en el periódico t i tu lad o  E l Castellano , día 4  
de Enero de este mismo a ñ o , que principia: "es  preciso que lia  
nten ustedes la atención del G o b ier no ” , y c o n c lu y e  " sí guu p re 

v ien e  el referido d ec re to ” , d enu nciad o  como incitador á la 
desobediencia contra el ay untam iento  de U b ed a  por su a p o 
derado D. Kanuin Esteban V n l o ,  ha dec la ra do  por 10 votos  
*oijtra dos, a b s u c i t o ,  Inmundo después  d e  o bservar las for 
totalidades preven idas  por la ley  . « J u a n  de G u a r d a n » in o .=  
I'enñin L a n o d e r . « F r a n c i s c o  G ano.=rF . G o i c o e r r c t e a . « V í 
rente de Cav ia .*=G ioes  B v u g u e r a .= V ie e u t «  Dam ián de A l  
day.s&F. O rio la .ssJV ia l ia s  B a Z o .= A u to u io  de A n g u l o . = M a -  
touei de la Peña. = J o s é  b e r o .

Auto, Habiéndose observado en este juicio todos los trá- 
toutes prescritos por las l eyes ,  y cal ibeado los 12 jueces de 
hecho cou la- fórmula de absuet to el ar t ícu l o inserto en el 
toumero 1389 del periódico t i tulado E l Castellano , que  se 
halla en {a t ercera página del mismo,  bajo el epígrafe:  " C o r -  
teapondeucia, U b e d a ” , y concluye " se g ún  lo prevenido en el 
tomillo decreto” , denunciado en 28 de F e b r e r o  úl t imo'  por 
i • Ramón Esteban V i r i o ,  a poder ado del ayunt ami en t o  de  
*a vüla de Uoeda ,  la ley absuelve á [). Rafael  Gu z ma n ,  res 
ponsable de dicho a r t ícu lo ,  á qui en  inmedi at ament e se le a l -

U caución que tiene pres tada , sin que este procedimiento 
* raí»se perjuicio ni menoscabo en su buen nombre y r e p u 

tación; «.j £ r> Benito Ser r ano  y A l ia g a ,  juez  de pr imera 
balancia de esta c a p i t a l ,  lo mandó y rubr icó en M a d r i d  á 
2 de Abril  de 1841.« S e r r a n o  y, A l i a g a . « A n t e  m í ,  Benito 

* asi rana.
L# calificación y auto insertos corresponden á la l e t r a con 

*tos origínate^ que obr an  en él espedieute de su razón de que

doy te y a que me remito.  Y para que conste y r emi t i r  á la 
redacción de la Gaceta del Go bi er no ,  en v i r t ud  de p r ov i de n
cia del expresado señor  j u e z ,  pongo el present e ,  que signo y 
firmo en M a d r i d  á 22 de Abri l  de 1 8 4 l . « B e u i t o  íbúñrana.

E n  el númer o 4 del Boletín oficial de Instrucción públ icá 
perteneciente al 15 de este mes leemos lo s i guien te :

Instalación de la comisión de examen de libros•
Lo señores vocales de ella se r e u n i e r o n ,  previo  aviso del  

Sr.  presidente , el día 25  del próximo pasado en el salón don
de ce lebra sus junt as  la Excma.  dirección general  de E s t u 
dios. Se dió pr incipio por la lectura del  oficio que la d i r ec 
ción misma habia comunicado al l imo.  Sr.  D. J u a n  Nicasio 
G al l ego ;  en el que se da forma á la c omi sión, se expresa su 
objeto y se marcan sus atribnciones.

El  Sr.  G a l l e g o ,  como pres idente ,  hizo en seguida una 
br eve  pero elocuente expl icación de todas estas ci rcunstan 
ci as ,  proponiendo el sistema que en su conéepto creia mas 
ó propósi to para l lenar  mas fácil y  cu mp l i da me nt e  el objeto 
de tan import ant e misión,  y fue aprobada  por una ni mi 
dad.  E n igual  concepto fueron elegidos los vocales D. José 
Lacanal  para v i cepr es iden te ,  y D. Manuel  Benito Ag u i r re  
para secretario de la comisión;  y t erminó el acto pasmfdo á 
las secciones respect ivas algunas otras presentadas.

Dirección general del Tesoro público .
S eg ún  aviso recibido en esta d i r ec ci ón ,  han l legado á su 

destino los 25 bi l letes del tesoro de á 2000 r s . , núms.  371 á 
5 95 ,  cuya pérdida se anunció en la Gaceta del  21 dei co r 
riente mes , y en su consecuencia se publ ica para  que quede 
sin efecto aquel  anuncio.

B O L S A  D E  M A D R I D .
C otización del 23 á las tres  de la  tarde •

EFECTOS PÚBLICOS. ¿V-

Inscr ipciones en el g r an  l ibro á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al por tador  del  5 por 100 ,  2 6 i  cou cupones al 

contado : 2 6 ¿ , f , i  » dúz i se i sa vos , i  , f , 27 y 2 0 |  á v. f. 
ó vo l . :  2 7 ,  2.óy-, £ f $  y 2 7 |  á v. f. ó vol.  á pr ima de j| 
y 4  p° r  100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de ia conversión d e  la 
deuda e x t e r i o r , 00.

Inscripciones en el g r an  l ibro á 4 por  100 ,  00.
T í t u l os  al por t ador  del 4 por 100 , 00.
Cupones  l lamados á cap i t al i za r ,  00.
Va les  Reales  , 00.
Deuda negociable  de  5 por  10Ó á p a p e l ,  00.
I d em sin i n te ré s ,  00.
Aciones d e l  banco  es pañ ol  de  S. F e r n a n d o ,  00. 

c a m b i o s »

L o n d r e s ,  á 9 0  d i a s ,  5 6  once C o r u ñ a ,  £  ¿ $- d, 
dieziseisavos.  Gr an ada  , |  id.

P a r i s ,  15. 15. M á l a g a ,  par.  din.  d.
S a n t a n d e r ,  £  b.

Alic an t e ,  £ d. Sa nt iago,  1 d.
Bar ce l ona ,  ps. f s . , |  b. Sevi l la , |  b.
B i l ba o ,  f  id. V a l e n c i a ,  par.  d.
C á d i z ,  id. id. Z a r a g o z a ,  id. id» -

Descuento de  l e t r a s ,  á 6 p o r  10 0  al  año.

PR O V ID E N C IA S  JUDICIALES.
Juzgado  de prim era  instancia del Barquillo de M adrid .

E n  v i r t u d  de providencia  del Sr .  D. José Ser rano y León,  
j uez  de pr imer a instancia de esta v i l la ,  dada ante el escriba 
no del  númer o  D. Mi guel  Mar ía  S i e r r a ,  se ci ta ,  l lama y e m 
plaza á cualesquiera personas q ue  en concepto de acreedores  
se consideren con derecho á los cortos bienes que dados  por 
fal lecimiento de  D. Francisco G a r a t e , vecino que fue de esta 
cor t é;  y también á las que  tuviesen empeñadas  a lgunas  r o
pas ú efectos cu poder  del  mismo,  para que dent ro del t ér 
mino preciso y perentor io de 15 d í as ,  contados desde la p u 
blicación de este av i so ,  que por  tercero y úl t imo se les c o n 
cede , compar tzc au en dicho j uz gado á ejerci tar  los unos las 
acciones que les competan eu el juicio que sobre la a d j u di c a
ción de aquel los en parte de pago de su dote tiene ins taurado 
Doña Pet ra  T o j a l ;  viuda del  mismo G a r a t e ,  y los otros á v e 
rificar él desempeño y abouo de las cantidades que recibie
r on :  con aper cibimiento todos que pasado que sea dicho t é r 
mino sin rea l i zar lo ,  se dará á los autos el curso conveni en-  
t e ,  y procederá sin nueva ci taciou á la enageuar iou de  los 
efectos procedentes de emp eñ o s ,  parando á unos y otros ia 
determinación que recaiga entero perjuicio.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u ev a .
E n  vi r t ud  de providencia del  Excmo.  Sr .  capi tán general  

de la inism i , se c i t a ,  l lama y emplaza á los que  se co ncep
túen con derecho á los bienes quedados  por fal lecimiento del  
teniente de i nfanter ía retirado* D. Angel  León,  para que  den 
t ro  del término de 20 dias le deduzcan en debida forma al 
refer ido j uz g ad o ,  Postigo de San Mar t in  , núm.  7 , piso bajo.

EN vi r tud  de providencia  del  Excmo.  Sr .  capi tán genera l  
de Castil la la Nueva  , se c i t a ,  l lama y emplaza á los que" 

se consideren con derecho á ios bienes quedado? por fal lecimien

to de la Señora Doña M a r í a  Fonsoca , viuda del Sr.  b r i g a 
dier  D. José de Calzada , para que dent ro del término de 29  
dias le deduzcan en forma en el j uzgado de dicha capi tanía  
general  , sito en esta c o r t e ,  Post igo de San M a r t i n ,  núm.  7,  
piso ba jo ;  con aper ci bi mi ent o que  de lo cont rar io les pa ra rá  
el perjuicio que haya l ugar .

p N  vi r t ud  de providencia del  Excmo.  Sr.  capi tán gener al  
^  de Cast i l la la N u e v a ,  se cita n u e v a m e n t e ,  l lama y .em
plaza por  t ér mi no de 15 dias ,  á los que se consideren con de
recho á los bienes sueldos quedados por fal lecimiento de D o 
ña Josefa López Mend e r r oq ue ta  , viuda del  teniente coronel  
r e t i r ado D. José de R i p e r d á ,  á fin de que de nt ro  de dicho 
término le deduzcan en el juzgado de dicha capi tanía generaI ,  
Postigo de San M a r t i n ,  núm.  7 ,  piso bajo;  con a p e rc i b i 
miento que de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

O A R A  ce lebr ar  j un t a  general  do acreedores  al concurso dei  
< Sr.  D. Mi gúe l  de G a l v e z ,  conde que fye de este t í tulo,  

ha señalado el Sr .  juez de pr imera instancia D. José Ser rano 
y León el día 1? de M ay o próximo á las diez de la mañana 
eu su habitación cal le de Barr io n u e v o ,  núm.  1 5 ,  cuar to 
pr incipal .  Lo que se les hace saber para que concu rí an por sí 
ó representados en forma ; pues al que  no lo hiciere le p ar a
rá todo perjuicio.

S U B A S T A S .
Dirección general de caminos.

La dirección general  de caminos ha acordado sacar á p ú 
blica subasta el ar rendami en t o por tres años del por tazgo de 
Guada laja ra, bajo la proposición hecha de 73,G29 fs. de vn. en 
cada uno.

Las personas que quieran en t er ar le  de las condiciones y  
arancel  podrán ac udi r  á la escribanía pr incipal  del ramo,  sita 
en la casa de correos,  en la intel igencia de que para el p r i 
mer remate se baila señalado el día 12 de M ay o próximo á 
las doce de su mañaua er: la propia  dirección.

La dirección genera!  de caminos ha acordado sacar á p ú 
blica subasta por  t iempo de tres años el  ar rendami ent o de  los 
portazgos de P e d r o ñ e r a s ,  con su intervención de la Mot a del  
C u er v o y el de Albacete con la suya de Peñacarcel  , bajo l a  
proposición hecha de 182,215 rs. vn. anuales.

Las personas que quieran enterarse de las condi ci ones  y 
aranceles acudi rán á la escribanía principal  del r amo ;  en la 
intel igencia de que  para él  p r imer  remate está señalado el dia 
12 de M a y o  pr óximo á ias doce y níedia de  su mañana eu 
la propia dirección.

B i b l i o g r a f í a .
C O L E C C I O N  de las alegaciones fiscales del  Excmo.  Sr.  con-  

^  de de Campomanes.  Pubj íca ja  cotí autorización de la R e 
gencia del  Reino D. José  Al onso ,  fiscal qué  ha s i do ,  y a c 
tua lment e magist rado del t r i buna l  supremo de Just icia.

El  no mb re  del i lust re Campomanes  recomienda por sí s o 
lo las producciones del privi legiado entendi mi ent o , vasta 
erudición y subl ime sabiduría de aquel  g r an d e  hombre é i n 
imitable fiscal. Las materias de sus alegaciones, hacen estas su
mament e interesantes por su conformidad con las ideas del si
glo y de las circunstancias eu que se hal la la nación. Las re
gal ías antiquísimas de esta;  la discipl ina y l ibertades de la 
iglesia de E s p añ a ;  la reforma de los abusos int roducidos cu 
ella ; el desl inde del sacerdocio y del imperio ; la defensa 
contra las desmedidas  pretensiones de ia c u n a  romana ; ‘a i n
muni dad eclesiástica y la potestad Real  en materias  de disci 
pl ina e x t e r n a , son los puntos de que t ra t an  Us alegaciones 
contenidas en la pr i mera  parte de esta obra.  El  fomento de 
España en todos los ramos;  las mas importantes  mejoras eu 
la legislación;  la instrucción p ú b l ic a ;  la l ibertad del pensa
miento y de la imprenta  hasta donde podian extenderse en 
aquel  t i em po ,  con otras infinitas materias  no menos i m p o r t a n 
tes ,  son el  asunto de las alegaciones que forman !a segunda 
parte.

Su ut i l idad está demost rada con a d v e r t i r  que todas gi ran 
sobre principios l i bera les ,  en aquel  t iempo profesados por 
muy pocos , y per  ninguno en la extensión con que ios pro
fesaba el i lust re Campomanes.  P o r  ló mismo la publ icación 
de esta obra promete suma i l us t raci ón,  y de todos modos g l o 
ria etériía al pais que  p i od uj o  y eu que  br i l l ó aquel  g r and e  
hombre.

Esta obra se publ icará  por ent regas  de seis pl iegos ó sea 
48 páginas de impresión en 4? r e g u l a r ,  y las ent regas  sal-  
d r áu con la ce l er idad que sea posible.  El precio de cada una 
será de 5 rs. vn. en M a d r i d  y de 6 en las provincias.

Se suscr ibe en M a d r i d  en la l ibrer ía de M at u t e  cal le de 
Car re tas  , en la cual  se dará  'gratis el prospecto á los c|ue d e 
seen adqui r i r l o .

E n  ias provincias  se admi ten suscripciones en las p r i nc i 
pales  l ibrerías.

EL  Bibl iotecario y  el T r o v a d o r  es pañ ol ,  S emana r i o  his tór i 
c o ,  cient íf ico,  l i terar io y ar t ís t ico.

P rospecto .
És t e  periódico, ó me jor  estos dos pe r i ód i cos ,  saldrán a l

t ernando una vez cada semana.  El  p r i m er o ,  ó sea el Bibl io
t e c a r i o , contendrá documentos  históricos españoles y amer i ca
nos que aun no han sido publ icados;  otros q ue  si lo han sido 
son ya muy r a r o s ;  ar l ícutos  or iginales  sobre nuestras ant iguas 
costumbres nacionales,  sobre nuest ra  ant igua y moder na l i 
t e r a t u r a ,  y sobre la arqueología  monument al  de E s p a ñ a ;  p r o -



flucciones art íst icas ant iguas y  modernas;  estado de las cien
cias y escritos Ínc litos sobre el las;  una porcino de preciosos 
manuscr i tos ,  muchos de ellos traducidos del á r a b e ,  que se ha
l laban abandonados en los archivos y bibliotecas públicas y 
part iculares .  E n t re  estos los habrá de Ben Said , Ben Jucef ,  
Ibrahin de Bolfad , andal uz ,  ciego de nacimiento;  y ent re  los 
españoles cr is t ianos,  de D. A lv a ro  de L u n a ,  He rn ando  P u l 
g a r ,  Antonio Peí  ez , D. J u a n  de A u s t r i a ,  de Padi l l a  y de los 
demás héroes de las comunidades de Cast i l la ;  de Fr .  Luis  de 
L e ó n , del Tostado , de F e i j ú , S a r m i e n t o , Covarrubi as  y otros. 
E n  fin, este periódico compondrá una obra de escritos inédi
tos or iginales ,  ant iguos y p o d e r n o s ,  por el estilo del Sema
nario erudi to (pie en 1787 publico el curioso D. Antonio V a 
l ladares de Soto-rnayor ,  si bien mas amena y melódica,  y 
acaso mas interesante por la var iedad y clase de los asuntos, 
puesto que se publ icarán muchos que Va l l ada re s  no pudo dar  
á luz en su época por estorbárselo el genero de gobierno que 
entonces regia á España , y el temor de las hogueras del San
to oficio,  de cuyos terr ibles  sacrificios y principales víct imas 
se dará fidedigna noticia.

El  T r o v a d o r  contendrá pr incipalmente poesías inéditas 
de nuestros ant iguos t r ovadores  y poetas españoles,  a l g u 
nas de los celebres J u a n  Lorenzo Segura de Astorga , Gonza
lo Berceo,  del infante D. J u a n  Manu el ,  del arcipreste de H i 
ta , de Rabi  D. Santo de Carr i on , C as t ro ,  Alfonso II de 
Aragón , Alfonso el sábio , marques  de Vi l  lena , de Sant i i la-  
na , Macías , Mena  , Guzman , Pad ró n , Alfonso de Cartage 
n a ,  Sánchez de Badajoz,  los M a n r i qu e s ,  el bachi l ler  de la 
T o r r e ,  J u a n  T a l l a n t e ,  Adán de la P a r r a ,  Ansias Mar ch ,  
Bal tasar  de Alcázar  y de otros de los que cuenta el edi tor  
un gran numer o de inéditas , en t r e  ellas 98 de poetas cuyos 
nombres  son en teramente nuevos en el parnaso español cono 
c ido ,  muchos de ellos anteriores al siglo X V .  Tambi én  se da
rán biografías concisas de aquel los cuyas poesías se inserten; 
ar t ículos sobre la poesía española de cada edad ; análisis de 
las obras ant iguas y moder nas ;  catálogo de comedias inéditas 
y examen crí t ico de las que se r epr es enten;  cuentos;  novel i -  
tas en prosa y verso;  poesías cortas y otros ar t ículos de a m e
na l i teratura ya a n t i g uo s ,  ya de los que aspiran hoy á o cu
par  un sitio dis t inguido en f l  parnaso español.  Compr ender á 
asimismo art ículos sobre la música es pañol a,  su hi s l oi i a ,  aná
lisis de  las producciones españolas de esta edad , y una reseña 
de  las principales sesiones de la Sociedad económica,  del 
A t e n e o ,  L i c eo ,  Inst i tuto español , Museo l írico de esta c a 
pital  y demás sociedades científicas y l i terarias.

Tambié n cuenta el edi tor  en ambos per iódicos ,  con pr o
ducciones modernas  de los mejores escri tores que hoy honran 
U nación en todas ma ter ias ,  y con art ículos originales sobre 
la arqueologí a español a,  escritos por Don Basilio Sebast ian 
Castel lanos,  ant icuar io de  la bibl ioteca naci ona l ,  el cual p u 
blicará en este per i ód i co ,  por medio de a r t í c u l o s ,  la obra 
que acaba de conclui r  sobre las costumbres ,  juegos y festivi 
dades españolas,  y en pa r t ic ula r  de esta provincia.

El  ed i tor  ofrece formal ment e que en ambos periódicos 
solo se insertarán art ículos y documentos sobre cosas y rasos 
de España , y escri tos.por españoles ;  de- suer te que nada ha
brá en ellos que no sea e spañ ol ,  pues solo de escritos iné
ditos cuenta  material  para tres ó cuat ro añ o s ,  por lo que 
dejará  en cuanto á todo lo e x t r a n g e r o ,  el campo l ibre 6 los 
demas p-eri-odicos l i terarios.  Al fin de cada tomo se pondrá un 
diccionario de palabras antiguas que por no usarse ya necesi
tan interpretación , y  un índice de mat er i as ,  en el que se dará 
razón del códice de donde se han copiado los ar t ículos  que se 
publ iquen.

Estos periódicos empezarán á sal ir  el 29 de A b r i l ,  si el 
numer o de suscri tores cubre  para  entonces los gastos indis
pensables de impresión.

Los grabados se darán s iempre que la subl imi dad ó p a r 
t icul ar i dad de la obra exija este adorno , ó cuando sean n e
cesarios para mejor  inte l igencia:  en t re  ellos t endrán l u g a r  los 
retratos inéditos no conocidos de i lust res  españoles.

El  precio do suscripción es de 5 rs. al mes por cada c u a - 
t ro en t regas ,  l levadas  á casa de los Sres. suscriptores , com
prendi endo cada una un pliego de marca francesa que hará 
dos pliegos españoles de buen p ape l ,  fundición nueva en c a 
rác t er  br eviar io  y glosi l la ,  y 4 rs. a los que esten suscritos al 
Semanario Pintoresco,  Ent reacto , obras de Q ue ve do  y  de Gil  
Blas con grabados ,  Ga le r í a  Numismática universa!7, y á los 
8 ue pertenezcan a cualqui era  de las sociedades l i terar ias  y a r 
tísticas de M a d r i d ,  s iempre que al t iempo de suscribirse pre  
s j nlen el recibo de pago © caria que acredi te  pe r t enecer  á ellas.

En las provincias 6 rs. f ranco de p o r t e ,  y solo sé admi 
ten suscripciones en Bar ce l ona ,  B ada j oz ,  B i l bao ,  Cádi z,  Co 
r u ñ a ,  G r a n a d a ,  G i b r a l t a r ,  L o g r o ñ o ,  M á l a g a ,  Pal ma , S a n 
t a n d e r ,  Sevi l la , Valencia  y Zaragoza, ,  en los puntos de sus
cripción al F r a y  Gerundio.  En  los demas puntos no se admi -  
teq á no reuni rse diez suscri tores al menos.

En la H a b a n a ,  en la l ibrería de Chal an!  y compañía.
Las reclamaciones y cuantas noticias quieran darse á la 

redacci ón,  se di r igi rán francas de por te  á la l ibrer ía de Brun,  
f rente á las Covac hue l as ,  en la que y la de Casti l lo y Brun,  
1 rente á U Bolsa están los únicos puntos de suscripción eu 
M a d r i d .

A S I S T  E N C I A  de los fieles al  templo en el día de la a d m i 
r abl e Ascensión del Señ or  y á la hora de nona.  C o n 

t iene una sucinta idea de esta fes t iv i dad,  la nona y misa t r a 
ducidas , y algunas  reflexiones sobre el Evangel io.  U n  tomo 
en 12? de let ra g r u e s a ,  a dornado con la lámina d e  la Aseen 
sion. Se hallará á 6 rs. en pasta y 4 en rúst ica en las l i b r e -  
ü u s  de Cuesta y  Sánchez.

I  OS E S T U A R D O S .  Hisjforja escrita en francés por  el cé-  
*** l ebre Ale jandro D a m m ,  y t raduc ida  al castel lano por 
A.  M .  Tres tornos en 16? ma rqu i l l a  con láminas finas. Se ven- 
de^eu M a d r i d  en la l ibrer ía de Cuesta , á 20 rs, en r ú s t i c a , y 
«n Barcelona en la de Sel las  y Ol iva.

QU E V E D O  i lus t rado con n  gravados.  Se avisa á los s e ñ o 
res s u s e np t or e s  que el dia 18 ha salido la ent rega 1 4 

p a r a  que p a s e a  á recoger la ¿ continua abier ta U  suscr ipción

en la redacción cal le del O l i v o ,  núm.  G; cuar to t e r r e r o ,  y 
en las l ibrer ías  de V i l l a ,  B r u n ,  Cas t i l lo ,  D nné y gabinete 
de Fr .  G e r u n d i o ,  á o rs. , y á 4 en las provineiasXn los p u n
tos descritos en las cubier tas  de esta ent rega 14.

ObraS y  periód icos  á que se suscribe  en la l ib rer ia  europea  
calle de la M o n te ra  m i ni. 12.

His tor ia de la l i t e r at ura  española desde mediados del  si
glo X I I  hasta nuestros d i a s ,  dividida en lecciones,  escrita en 
francés por Mr .  Sismonde de Sismomii , t raducida y c ompl e
tada por D. José Lorenzo Figueroa.  Esta obra se publ ica por 
ent regas  en 4? de hermosa impresión y buen pape! al precio 
de 5 rs. cada una. Sal drán  dos al mes hasta la conclusión de 
la obra que  constará de dos tomos. La pr i mera  en t rega  está 
ya  en venta.

R e v is ta  and a luza  , periód ico  l i te ra r io  : Se publ ica en Se
vil la dos veces al mes en cuadernos en 4? marqui l l a de cinco 
á seis pliegos de impresión.  Precio de la suscripción 10 rs. al 
mes en M ad r i d .  Se venden sueltos á 5 rs. cada uno los n ú 
meros 9 y  10 que contienen los interesantes ar t ículos sobre la 
historia de la regencia de M a r í a  Cr i s t i na ,  por  D. J o aq u ín  
Francisco Pacheco.

B o le t ín  bibliográfico e s p a ñ o l : En  este periódico que se 
publ ica desde Agosto de 1840 se insertan todas las p ub l i c a 
ciones nuevas de o b r a s ,  fol letos,  per i ódi cos , m ú s i c a , g r a v a 
dos y cartas geográfica,; Sfc. que se hacen en España y lo mas 
notable del ext rangero.  En sección separada se ponen varias 
publicaciones de obras de años an t er ior es ,  de manera que v a 
yan formando una bibl iografía completa  española y ex t ra n -  
g e ra ,  y en otra sección de anuncios todas las noticias re l at i 
vas á imprent a y l i b r e r í a ,  y l istas de l ibros muy baratos,  ya 
españolas,  ya f ranceses,  i tal ianos é ingleses. Se publ ica dos 
vec.*s al mes en un cuaderno de 16 páginas en 8? marqui l l a.  Ca
da año forma un tomo con sus correspondientes tablas  de ma
terias. Precio de la suscripción 12 rs. por medio año y 20 
por uno en Ma dr i d  ; 14 y 21 en las provincias.  E l  tomo 1? 
correspondiente  al año.pasado se hal la de venta á 12 rs. para 
los que se suscr iban,  y 14 para los que le compren suelto.

Panor ama ópt ico-bisiór ico-ar t íst ieo de las islas Baleares,  
redactado po r  D. Antonio Fu  rio , socio correspondient e de la 
academia de buenas letras de Bar ce l ona ,  Sfc.

Esta obra se publ ica en Palma de 15 en 15 dias por e n 
t r e g a s e n  fol io,  de hermosa impresión , constando cada una 
de cuatro ó mas páginas y una lámina perfec tamente l i t ogr a
fiada. El precio de cada entrega es en Palma 3$ rs.y 4 en los 
demas puntos del reino. Ha n  sal ido 1 0 ,  y se hal lan de ma
nifiesto en la l ibrer ía europea.

O Í S T O R I A  de J u a n a  B \ A r c ,  por J .  J .  E.  R o y ,  t r aduc ida  
l i br emente  del francés y aumentada  cou notas por Don 

M. y D. E.  de G.
P ro sp e c to .

Al  ve r  la buena acogida que ba tenido en todo el vecino 
reino la historia de J u a n a  D ’A r c ,  recientemente publ icada,  
no hemos podido menos de em pr en de r  su t raducción á fin de 
que nuestros c ompat r io t as ,  amantes de la heroicidad y las 
v i r t u d e s ,  no desconocieran las de la i lust re heroína de V a n 
eo leu rs , ma yor ment e  siendo la que nos hemos propuesto p u 
bl icar  la mas veráz de cuantas hasta el presente se han dado 
á l uz ,  puesto que está f undada en documentos auténticos que 
nos hacen ve r  hasta la evidencia cuán equivocados son los 
dicterios que por algunos escri tores se le han di r igido , con 
el solo objeto de ofuscar  sus v i r tu de s ,  r idicul i zar  su co nduc
ta y hacer  pasajera su glor ia , la que a pesar de cuanto se ha 
dicho va trasmit iéndose de generación en generación.  En efec
to , cuat ro siglos han t rascurr ido desde que  esta maravi l losa 
j ove n se puso de improviso al f rente  del  ejérci to f rancés,  b a 
tió por  todas partes á sus enemigos y colocó á su R e y  en el 
¿roño,  y á pesar de ha ber  mediado tanto t iempo y de las 
continuas turbulencias  que  han agi tado á la F r a n c i a ,  hemos 
visto en 1820 levantarse en el d e par t ame nt o  de Vosges un 
monumento para p e r pe t ua r  su m e mo r i a ;  pr ueb a inequívoca 
de que su glor ia fue completa y de la iujust icia de los que  la 
r idiculizan.

Los edi tores no han omit ido medio a lg u no  á fin de que  la 
obr a  tenga todo el realce que se merece y  la ba ra tur a  posi 
b l e ,  á este objeto han resuelto publ icar l a en t res cuadernos 
que couste cada uno de ellos de 112 páginas de igual  papel ,  
tamaño y letra que este prospecto,  y ademas que vaya ac om
pañado de una hermosa lámina g raba da  en acero que r e p r e 
senta los pasos mas interesantes de la historia.

Condiciones de la  su scr ip c ió n
El  precio de cada entrega es á 4 rs. vn.  en Barcelona y 

á 5 en los demás  puntos del reino. Concluida la suscripción,  
que  será el dia que se eut regue el segundo c u a d e r n o ,  se v e n 
derá á 18 rs. la obra.  .

Sa l drá n los cuader nos  en los dias 1 5 ,  22 y 29 del  p r e 
sente mes.

P u n t o s  de suscrip c ión .
M a d r i d . = : L i b r e r í a  de Cuesta.
B a r c e l o n a . ^ L i b r e r í a  de S a u r i ,  cal le Ancha esquina al 

R é g o m í ; I n d a r ,  P l a t e r í a ;  Gorchs ,  ba jada de la Cá r c e l ; G a s 
p a r ,  plaza de Pal ac i o ;  M a y o l , cal le de F e r n a n d o  v n ;  O l i 
ve r es ,  Escudi l iers .

Cádiz.— Vi da l .
C ó r d o b a . = N o g u e r  y Mante.
G r a n a d a . = S a n s .
Gerona.  = G  rases.
M á l a g a . = Q u i n c o c e s .
P a l m a . = G e l a b e r t .
R e u s . = A n g e l o n .
S e v i l | a . = Sa nl i g o sa .
Va lenc ia . —Cabrer izo.
Z a r a g o z a . = Y a g ü e .

j | J  A N U A L  de Hacienda.  Con este t í tul o se publ ica una 
A x  obra poco vo l umi nos a, dél  mayor  interés pa ra  todos los

empleados  de Rent as  y a bogados ,  por  cuanto facilita el co. 
nocimiento de la legislación v igente  de Hacienda y su exacta 
apl icación en la práctica , con notable  ut i l idad del  servicio y 
conveniencia de los encargados de este import ant e ramo de 
la* adminis t ración públ ica.

Se han publ icado dos ent regas  q ue  contienen las materias- 
s iguient es :  F ia n z a s  de e m p le a d o s , C om isos , Ju zga d o s  de 
H a c ie n d a . '

Cont inúa abier ta la suscripción en M a d r i d  l ibrerías de 
B r u n ,  f rent e á las Covachuel as ,  y  de  Soj o,  cal le de Car- 
r e t as ,  y en las provincias á 4  rs* cada ent rega de cinco 
pliegos.

C O M P E N D I O  de Gramát ica g e n e r a l ,  por  D. J u a n  Ignacio 
^  Crespo.  Esta obr i la es útil  , especialmente para los 
cursantes del  pr imer  año de filosofía , porque en ella encon
t rarán senci l lamente expuesta la doct r ina del  Sr.  Hermosilla,  
y se pr epa rar án  faci i ísimamente para el exámen del curso 
de esta asignatura.

Se vende cá 4 rs. en la l ibr er ía  de Sán che z,  calle de la 
Concepción gerónima.

N o ta .  Se dará un e j e m pl ar  grat is  al que  tomare una do
cena.

H O N  E n r i q u e  el Bas t ar do,  conde de T r a s t a m a r a ,  drama 
histórico en seis actos y e n  v e r s o ,  por D. Pedro Sa-

bater .
Se vende á 8 rs. en la l ib r er ía  de G a r c í a ,  cal le de U 

Concepción g e r ón i m a,  n úmer o 25.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete y media de  la noche.
1? Sinfonía á completa orquesta.
2? El ap andido dr ama en dos actos,  a r r eg la d o al teatro 

español por D. V e n t u r a  de la V e g a ,  t i tu lado
A M O R  D E  M A D R E .

3? I n t e r me di o  de bai le nacional .
4? La graciosa comedia en un ac t o,  or iginal  de D. Ma

nuel  Bretón de los H e r r e r o s ,  t i t ulada
M I  S E C R E T A R I O  Y YO.

5? I nt roducción y dúo de la ópera Gemma di V e r g y ,  ar
reglados para inst rumental  solo , por D. Luis  Arche , profe
sor de la orquesta de este teatro.

6? T e r mi n a rá  el espectáculo con la d i v e r t i d a  pieza en ua 
acto,  t i t u l ada

L A S  T R A M A S  D E  G A R U L L A ,
en la que  desempeñará el papel  pr incipal  el actor  D. Maria* 
no F e r n a n d e z .

N o t a . Mañ a na  lunes se pondrá en escena el d r a m a ' n u e 
vo ,  o r i g i na l ,  eu cuat ro actos y va r i edad de m e t r o s ,  titulado

U N  M O N A R C A  Y  S U P R I V A D O .

C R U Z .  A las siete y media de la noche.
Se ejecut ará  la función s i gu i e n t e :

1? U n a  bri l lante,  sinfonía.  .
2? Ul t im a representación por  ahora de la acredi tada co

media en cinco actos y en verso,  or iginal  de D. Manuel  Bre
tón de los H e r r e r o s ,  t i tu l ada

E L  P E L O  D E  L A  D E H E S A ,
en la que desempeñará D. J u a n  Lombía el papel  de D. Fru
tos Calamocha , escrito expresament e para él.

3? Intermedio de baile nacional  por  los hermanos Fonta* 
nellas.

4? Dúo de tenor  y bajo en la ópe ra  Bel is ar io ,  cantado 
por los Sres. U n a n u e  y R t g u e r .

5? El  diver t ido sainete t i tulado
E L  S O L D A D O  E X O R C I S T A .

N o ta .  Ha l l ándose  ya restablecida de su enfermedad la 
señora M az z a r e l l i ,  se pondrá en escena mañana lunes la gran
de ópera nueva d i vi di da  eu tres pa r t es ,  t i t u l ada

M A R I A  R U D E N Z ,
música del maestro Donizet t i ,  tán ap laudi do  s iempre en Ma*‘ 
dr id.

El  asunto de esta obra  que ha merecido la mas lisonjera 
aceptación en los teatros e x t r a ng er os ,  está tomado de un dra
ma francés,  que con el t í tulo de  La  Nonue  Na gl ant e  fue po
cos años há recibido con entusiasmo en Paris.  Cada parte Me
ya su t i t u l o :  la p r i mer a E l  tes tamento;  la segunda El  delito; 
la tercera  El  espectro.

L a  empresa cree h aber  acer t ado al e legi r  una partición 
tan recomendada por su an t er ior  éxi to en otros países, y en 
la cual  según los i nt el igent es ,  ha desplegado el maestro toda 
la fuerza de una inspiración venturosa.  Será exornada con 
toda la pompa y  pr opi edad que e x i g e ,  y  que  el mejor  servi
cio del públ ico reclama.

N o t a . = S e  está disponiendo para  la sal ida de  Doña Juana 
Per éz  la ac redi tada comedia en dos actos E L  P I L L U E L 0  
D E  . P A R I S ,  y « na  pieza nue va  en un ac to ,  t i tulada LA 
M O L I N E R A  en la que  el Sr,  L om b í a  desempeñará la par* 
te  de  gracioso, .




